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Referencia: 12/2025/RRH_CONNOM

 A N U N C  I O
  

El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo la provisión de una 
plaza de Ordenanza-Notificador vacante en la plantilla de personal 
funcionario,  en sesión celebrada el día 22 de abril de 2025, para la celebración 
del segundo ejercicio (Supuesto práctico)  en aplicación de lo establecido en 
las Bases de la Convocatoria acuerda:

1º.-  CALIFICACIÓN DEL SEGUNDO  EJERCICIO:

Nº Apellidos Y Nombre Puntuación

1 ARREBOLA*SANTACRUZ,MARIA MERCEDES 34

2 BARRANQUERO*MONTOYA,FRANCISCO JAVIER 37

3 CALVO*FERNANDEZ,JESUS 30

4 CASTAÑEDA*ARAGON,CRISTINA 33

5 GIL*VELA,RAUL 20

6 GOMEZ*NAVAS,MARIA DOLORES 38

7 GONZALEZ DE LA CERDA*ROMAN,MARIA 32

8 MARTIN*CAPOTE,SEBASTIAN 36

9 MEDINA*MARTIN,RAFAEL NO APTO

10 MORENO*JIMENEZ,SILVIA 22

11 PEREZ*ESCUDERO,JORGE ANDRES 36
12 ROBLES*MARTIN,MARIA TRINIDAD 25
13 ROBLES*MUÑOZ,CONCEPCION 26

14 RUIZ*QUINTERO,EVELINA 22

15 SOLANO*ISIDRO,JUAN CARLOS 25

16 VAZQUEZ*RAMIREZ,JUAN RAMON 38

Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria la puntuación máxima a obtener 
en este ejercicio será de 40 puntos.

Los aspirantes que no hayan superado el  mínimo establecido de 20 puntos quedarán 
eliminados en el presente proceso selectivo.

3º.- PUNTUACIÓN FASE DE OPOSICIÓN:
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La puntuación máxima total podrá obtenerse será de 65 puntos, y vendrá 
determinada por la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los dos ejercicios 
de que consta la oposición.

Nº Apellidos Y Nombre Puntuación 
1º Ejercicio

Puntuación 2º 
Ejercicio

Puntuación 
Fase 

Oposición

1 ARREBOLA*SANTACRUZ,MARIA 
MERCEDES 24,108 34 58,108

2 BARRANQUERO*MONTOYA,FRANCISC
O JAVIER 22,322 37 59,322

3 CALVO*FERNANDEZ,JESUS 12,679 30 42,679

4 CASTAÑEDA*ARAGON,CRISTINA 15 33 48

5 GIL*VELA,RAUL 15,179 20 35,179

6 GOMEZ*NAVAS,MARIA DOLORES 20,536 38 58,536

7 GONZALEZ DE LA 
CERDA*ROMAN,MARIA 14,286 32 46,286

8 MARTIN*CAPOTE,SEBASTIAN 25 36 61

9 MORENO*JIMENEZ,SILVIA 15,357 22 37,357

10 PEREZ*ESCUDERO,JORGE ANDRES 17,500 36 53.5

11 ROBLES*MARTIN,MARIA TRINIDAD 21,786 25 46,786

12 ROBLES*MUÑOZ,CONCEPCION 13,572 26 39,572

13 RUIZ*QUINTERO,EVELINA 24,108 22 46,108

14 SOLANO*ISIDRO,JUAN CARLOS 20 25 45

15 VAZQUEZ*RAMIREZ,JUAN RAMON 14,286 38 52,286

4º.- CELEBRACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO:

Se informa a los aspirantes que continúan en el proceso, que el Tribunal celebrará la 
Fase de Concurso el próximo día 13 de mayo de 2026 a las 11:00 horas.

3º .- PLAZO DE RECLAMACIONES AL SEGUNDO EJERCICIO:

Los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección 
dentro del plazo improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES desde el día siguiente a la 
publicación se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
y en la WEB municipal http://www.velezmalaga.es de la puntuación obtenida por las 
personas aspirantes. Dichas reclamaciones que sí tendrán efecto suspensivo, solo 
podrán ser presentados en el Registro General de la Oficina de Atención al Ciudadano 
de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo.

Contra el presente Anuncio que no agota la vía administrativa podrá interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación del mismo, ante el órgano que dictó el acto o ante el competente para 
resolverlo, conforme con lo establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015 de 1 de 
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octubre, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que considere más 
conveniente a su derecho. 

En Vélez-Málaga a fecha de la firma electrónica

 El Presidente del Órgano de Selección
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José Antonio González Espejo,

Jefe de Negociado 

de Participación Ciudadana,

el 27/04/2026, a las 12:51:50.
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